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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su iui* 
portante salud.

P A R T E S  RECI BI DOS EN L A  S E C R E T A R I A  DE ESTADO  

Y D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejerci to de C a t a l u ñ a . — Estado m ay o r  g ener a l .  —Sección 
central .  =  Excmo.  S r . : El  Excmo.  Sr .  mar i sca l  de campo Don 
J a ime Garbo ,  comandante  g enera l  de la t er ce ra  divis ión de 
este e j e rc i to ,  desde V i eh  con fecha 11 de l  ac tua l  me dice lo 
que copio :

Excmo.  S r . : T i empo  hace que l l amaban  mi a tención las 
oficinas c iv i l es  y  mi l i t a re s  que  los enemigos tenian e st ab l ec i 
das en el pueblo de Alpens  para v e j a r  y  a r r u i n a r  el país con 
sus crueles exacciones,  sostenidas por las incursiones que e j e cu 
taban al apoyo de V id  ni ,  donde residia un despota comandan
te mi l i tar .  Las operaciones de una parte,  y los datos que por 
medio de confidentes me era necesario a d q u i r i r ,  han re t rasa 
do este movimiento,  que por ú l t imo emprend í  en la t a rde  del  
10 ,  si tuando la 2* br i gada  de la 1'} d i v i s ión ,  al  mando de su 
comandante genera l  b r igadi e r  D. Eermiu S a lc edo,  en San H i 
pól i to,  por haberme sido forzoso destacar  las escasas fuerzas 
de la 1? de la 5? con sn gefe el  coronel  D. Franc i sco C e l l e -  
ruelo,  que caminó sobre el  V a l l e s  en seguimi ento de 500  ad u a 
neros,  que  la t arde  ante r i or  ba ja ron  por la l íne a  de CasteMterso! .

Combinada la operación,  y  decidido á l i b r a r  los habi tantes  
de este d i s t r i to de  semej ant es  m a l e s ,  puse en ma rcha á las 
nueve  de la noche las cuat ro  compañ í as  de cazadores  de  la 
br i gada  que  me acompañaba  y  20  c aba l los  del  7 !  l i g e ro ,  á 
las órdenes del  comandante  gefe  inter ino de estado mayo r  de 
esta divis ión D. Jo aqu ín  Gal indo,  sobre A i p en s ;  í nt er i n con
fie el  mando de la col umna de la derecha contra V i d r a  , com
puesta de dos compañí as  del  segundo bata l l ón  de B a i l e n ,  60  
hombres de la guarn i ci ón de San Qu ir ee  y  l a  Ronda  de este 
cor regimi ento ,  a i  coronel  gobe rnador  de esta c iudad  D. Jos é  
Rod r í gu ez ,  qu ien espontáneamente  quiso tomar  p a r l e  en la 
operación como práct ico del  pais.  Pocas  horas  después m a r 
che con el resto de los b i t a l lone s  á colocarme en posición ven
tajosa para apoya r  y  proteger  d ebidamente  e l  movimi ento de 
estas columnas.

No es dable  , Excmo.  Sr .  , de sc r i b i r  las incomodidades  que  
sufre el soldado en una noche tan penosa como la  que a y e r  
e xper imen ta ron,  habiendo a t rave sado seis horas de e sc abro
sas montañas,  sin ma rchar  por caminos ni sendas prac t i cab l es  
para ocul tar  asi el movimiento.

Mi s  instrucciones fueron cump l id a s  con precisión m i l i t a r ,  
como era de e sper ar  del  celo de los gefes á qu ienes  las con 
fie, y  al amanece r  se h a l l ab an  envue l tos  y  fueron embest idos 
los pueblos de Alpens  y  V i d r a  con el  a r rojo que c ara c te r i z a  
las va l ientes  t ropas de nuest ro e j e r c i t o :  los enemigos que  ocu
paban el pr imer  punto ent ab l aron  una v i va  re s i s t enc ia ,  que  
bien pronto se hizo inút i l  , puesto que  queda ron  pri s ioneros;  
fiero después de habe r  her ido g r avemen te  a l  va l i en te  cazador  
de la pr imera  de Amer ic a  José  Cabanas .  Te rm inado  por am
bas columnas el objeto de sus comis iones ,  regresaron  al c en 
tro,  donde yo las e spe r aba ,  sin que  ningún enemigo las inco
modase en sus re t i r adas .

El í ruto  de esta operac ión ha sido de consecuencia  para
el pa is ,  habiendo quedado  des t ru i das  ias oficinas de i n t en 
denc ia ,  j u z g a d o ,  gobi erno m i l i t a r  y  f actor í a  de A lpens ,  y 
sido prisioneros sus empleados  con el gefe  m i l i t a r  de V i d r a ,  
según se demuest ra  por la ad j un ta  re l ac i ón nominal  y  estado 
de los machos ,  c a ba l l o s ,  a rmamentos  y  demás efectos a p r e 
hendidos ;  no menos que  de impor tanc ia  mora l  para  nues t ra  
eausa , habiendo l l e gado las t ropas l ib era l es  á un punto ci l 
i o s  habi tantes hace mas de tres años las desconocían.

Lo que  tengo el  honor de t ra sc r i b i r  á V .  E. para su co
nocimiento,  con inclusión de copia de l a re l ac i ón y  estado
fpie se c i t an ,  e sperando se se rv i rá  e l e v a r l o  á S.  M .  para su 
satisfacción. Dios g ua r de  á V.  E. muchos años. Cua r t e l  g ene 
ral  de Ba rce lona  15 de Ma r zo  de 1 8 4 0 . = E xc m o .  S r . = A n t o -  
uio Van - I I a l e n .

La  re l ación que  se ci ta en el  par te  comprende  50  i n d i v i 
duos aprehendidos  , y  ent re  e l los  el  p r ime r  comandante  Don 
Joan  Tiana , el segundo id. , gobernador  del  cor reg imi ento de 
V i c h , D. Man ue l  Ca s t añeda ;  los a yudan t e s  D. J u a n  V i l a n i  
n  ^ose M o r a ;  el teniente D. J u a n  G ib e r t ;  el subteniente  
D. Francisco Ma r to re s  ; el intendente  admin i s t r ador  D. M i 
guel  I1 «b r eg a s ;  c) oficial  a u x i l i a r  de  la aduana  D. Francisco 
Dal inan,  y  el monge D. Caye t ano  Da !man:  ademas tres caba 

l los ,  siete mu lo s ,  400 cartuchos y  22 fusi l es  con i gua l  n ú 
mero de bayonetas  y cananas.

Ej erc i to  del  Cen tro .—Sec re t a r í a  de c ampaña .— Exce l en 
t ís imo s eñor :  El  b r ig ad i e r  comandante g ener a l  de la l ínea de 
la c a r r e t e r a  de Va l enc i a ,  D. Manue l  Pa v í a ,  con fecha 22  del  
cor r i ent e  desde N «ba l iches  me dice lo s igu i ent e:

Excmo.  S r . : Cuando sa l í a  h o y  de Vi bel para S egorve ,  es
col tando un crecido convoy dtd comerc io ,  t uve  aviso de que 
e l  enemigo en fuerza de tres bata l lones y 200  caba l los  l l e 
g aba  á este pueblo de Nobal i che s ,  media hora distante de la 
c a r r e t e r a :  con esta no t i c i a , tan luego como asegure  la cont i 
nuación de iu marcha del  convoy ,  no dude un momento en ir 
en busca del enemigo,  que  iuego de verme tomó posición;  y  
sin emba rgo  que era un número  muy super i or  á la fuerza que 
yo l l e v aba ,  le a taque ,  haciéndolo las tropas con tanta decisión 
y  v a l o r ,  que  después de un vivo fuego y reñ ido combate se 
les obl igó á r e t i r a r  sobre las formidables  a l tu ras  de Ga ibie l ;  
s iendo ei r esu l t ado habe r l e s  hecho de 70 á 80 pr i s ioneros,  en
t re e l lo» cinco ó seis of i c i a l es ,  mas 60 muer tos ,  coger l es  por
ción de a rmas  y  ca jas  de g u e r r a ,  ignorando por ahora  los 
h er ido s ,  que  deberán  ser  muchos.

La  perdida  nuest ra  es muy  corta si se compar a  con la del  
enemigo.  Toda s  las  c lases  han r iva l izado en a rd imi ento y  bi 
z a r r í a ;  sobresa l iendo espec i a lmente  por su b r i l l an te  compor
tamiento una mi tad  del  2? l i g e ro  de c aba l l e r í a  y las compa 
ñías de t i r adores  p r ime r a  de l  4? l i g e ro ,  y  segunda  de Gero
na , o? 1 igero.

No quer iendo p r i v a r  á V .  E.  del  conocimiento de tan bue 
na a cc i ón ,  me l imito solo á anunci árse l a ,  y  t endré  el  honor 
de e l e v a r  á sus super i ores  manos los detal l es  tan l uego  como 
tenga los datos oportunos.  Y  lo traslado á V .  E.  para  su co
nocimiento y  e l  s upe r io r  de S» M .  Dios g uá r de  á V .  E.  m u 
chos años.  T e r u e l  24  de M a r i o  de 1840 .=Excmo .  S r . = L e o -  
poldo 'Cf -Donel ! .=Excnio .  S r .  Secretar io de Estado y  del  Des
pacho de la Guer r a ,

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con el mayor 
agrado los sentimientos de fidelidad y amor al orden con
signados en las siguientes exposiciones:

Señ o r a :  Los  e lectores  de esta c iudad  que suscr iben p r e 
sentan á V» M .  con vene rac ión  y  respeto su profundo dolor  
por los acontecimientos habidos en la capi tal  de l  re ino los 
dias  25 y  24  de Febr e ro .  Un  poder del  Es t ado ,  la r ep r e sen 
tación nacional  ha sido i n s u l t a d a ,  ve jada y  amenazada  de 
muer te  en el  mismo templo de la l ey .  Hombres i nmora les ,  
i nvocando la l i b e r tad  que h o l l a ba n ,  y  la p a t r i a ,  c uy as  en
t r añas  d e sg a r r ab an ,  han comet ido este cr imen atroz.

Después de 50  años de vic i s i tudes  y  desgrac ias  p are cen 
imposibles sucesos tan deplorab les .  El  hombre pensador ana 
l iza las causas,  y  las h a l l a  en la impunidad de los del i tos y  en 
la tol eranc i a  de los c lubs misteriosos.  S eñor a ,  un Gobierno 
que no es fuerte es n u l o ,  y  solo es fuerte s iendo j u s to :  si la 
c l emenci a  es a l guna  vez l o a b l e ,  cuando a l ien ta  los ma l vados  
y  subv i e r t e  ei  Estado será s i empre  clemencia sanguinar i a :  
harto l loramos ei  desconocimiento práctico de esta ve rdad.

Ve a  la nación un cast igo e j em p l a r  de tan escandalosos 
atentados , s i rv a  de escarmiento á los ma l v ados ,  que  á todo 
trance pretenden de sa credi ta r  ante la cu l ta  Europa  l a  sensa
tez de l  pueblo e spaño l ,  y  d e sv i r t u a r  las inst i tuciones que  f e
l izmente  nos r i gen .  *

L n a  l e y  sobre sociedades secretas  haga desaparecer  de 
entre  nosotros esos eternos t a l l eres  de revolución y  trastorno,  
esos antros oscuros ,  donde hombres ambiciosos cubier tos con 
la máscara del  patr iot ismo seducen á los incautos,  y  hacién
dolos instrumentos de sus nefandas  mi ras , sost íeneu y  at izan 
la d i sco rd i a ,  e xp lo t ando ent retanto la mina de la l iber tad en 
provecho propio y  en daño de  l a  sociedad , c uyo  bien i n -  
v ocan.

Los cuerpos col egi s l adores  tengan en f in ,  Señora  , s e g u r i 
dad para poder  d e l i b e r a r  con independencia  y  l ib e r t ad  sobre  
los g randes  intereses que les son confiados.

Lo esperan los que suscr iben de la bondad con que V .  AL 
ha protegido s i empre cuanto t i ende a l  bien de la nación que 
tanto debe á su t ierno amor.  E l  cielo prospere y  d i l a t e  los 
dias de V .  M .  mi l  siglos. Ubeda  7 de Ma rzo  de 1840 .— S e 
ñora.  =  A L .  R.  P.  de V. M . ~ { $ i g u e  un c r e c i d o  n úm er o  d e  
f i r m a  s.')

El  ayun tami en to  const i tucional  de la v i l l a  de  J u v i l e s ,  en 
la prov inc ia  de Granada ,  a cude con el mayo r  respeto y  v ene 
ración a i  Congreso nac i ona l ,  manifestando su sent imiento por 
los c r imina les  y  escandalosos atentados de los dias  25  y  24  
del mes próximo pasado,  y  su deseo de que  sean repr imidos  
y  cast igados de un modo t a l ,  que  a l e j en  para s i empre  su r e 
petición. Los hombres de bien de todos los part idos no p u e 
den menos de m i r a r  con el  mayo r  dolor e indignac ión el

que ciertas gentes mal  avenidas  s i empre  con el orden , y  que  
c i fran su fe l i c idad en los t ras tornos ,  como que nada t ienen 
que p e r d e r ,  hayan l l egado hasta el  ext remo de i nsul ta r  y  
acometer  con la mayor  osadía á la representac ión naciona l  en 
el sagrado recinto en que ce l ebr aba  sus sesiones.

Este hecho escandaloso e inaudi to debe ser cast igado fuer 
t ement e;  y el ayun tami en to  de J u v i l e s ,  en nombre de todos 
sus vec i nos ,  l abradores  pacíficos y  honrados ,  acude al  Con
greso de Sres .  Diput ados ,  p idiendo respetuosamente que s i 
guiendo con el  va l or  y  decisión demost rada en dichos dias de 
funesta memor ia ,  cooperen con el Gobierno de S.  M.  á fin 
de (fue de una vez se corten los males  que  af l i gen á esta des
g r ac i ada  nación , ansiosa de paz y  de o rde n ,  y  de que se con-* 
sol iden sus ins t i tuc iones ,  por que  tanta sangre  t iene d e r r a 
mada.  Solo asi podremos d i s f ru t ar  los beneficios que  emanan 
de la Const i tución de 1857 , del  re inado de nuestra  inocente 
Re ina  Doña Isabel  ii y  de la regencia  de su augusta  M a d r e ;  
y  todo lo espera el ayuntamiento  de los dignos Diputados de 
la nación y  del  Gobierno de S. M.

J u v i l e s  4 de Marzo  de 1840.  =  El  n lca l de  pre s i dent e ,  J o 
sé Garc í a  V á z q u e z . = E !  reg idor  p r ime ro ,  J o s é  Rod r í gu ez .=  
El  reg idor  segundo,  Francisco de M e i g u a . = E l  s í nd i co ,  José  
Moreno .=E1  se cre ta r io ,  Antonio Muñoz.

S eño r a :  Los pe r tu rbador e s ,  aunque pocos, del  orden v so- 
s ,ego públ i co,  mal  avenidos con cua l qu i e r a  forma de Gobierno,  
i ntentaron l l e v a r  á efecto sus horr ibles  y  dest ructores planes 
dent ro dei  palacio del  Congreso nacional  en los dias 25 y 24  
de F e b r e r o ,  a tacando con escándalo de toda la nación y de la 
Europa  la i nv io l ab i l i dad  de los Diputados que acaban de nom
b r a r  las provincias .

U n  cast igo pronto y  e j emp l a r  s e r á , S eñ o r a ,  el  que podrá  
imped i r  la repet ición de excesos tan atroces como ofensivos á 
los caros objetos del  pueblo  español ,  que son el  trono de Doña 
Isabel  n ,  la Regenc i a  de V. M.  y  la Const i tución.

Si  los castel l anos viejos hau dado en todos t iempos prueba* 
de f ide l idad ,  los que  suscr iben , ind i v i duos  del  a yuntamiento  
de la c iudad de Med ina  de Rioseco , en l a  p rov inc ia  de V a -  
l l a d o l i d ,  e l evan su voz hasta el  trono con el respeto v l e a l 
tad que heredaron de sus mayores  para  mani festar  la i n d i g 
nación que  les han c aus ado ,  como á este pacífico vec i ndar i o,  
aque l los  c r í me ne s ,  y  para  que  el  Gobierno de V.  M. casl i  • 
gue  ta les del i tos, ,  pues de queda r  impunes ,  t ra stornarán a l 
gún dia la sociedad.

Dígnese V .  M.  admi t i r  esta senc i l l a  exposición que  mu
g ie re  á los que la f uman el  deseo de v e r  restablec ida  la paz 
por que anhe l an  los pueblos ,  y  en pleno goce de sus funcio
nes los poderes del  Estado.  Casas consistor ia les de Medina  de 
Rioseco Ma rzo  8 de 1840 .—S e ñ o r a . = A  L. R.  P. de V.  M =■=* 
Lui s  C u a d r i l l e r o ,  a l c a l de  p r i m e ro .= J a c i n to  Alber t  , idem 
segundo.  = P e d r o  Hernández  López ,  reg idor  pr imero.  = P e d r o  
T o rq ue ma da ,  idem s egun do .= Ln i s  Montes  , idem tercero.  =  
Sant iago Ig les i as  Pe l a e z  , idem c ua r to .= A gu s t i n  del  V a l l e ,  
idem qu in t o .= M a n u e l  López , idem s ex to .=Franc i s eo  Chico,  
p rocurador  s índico.— Jus to Alonso A r e c h a v a l a ,  secretar io.

 -
Señ o r a :  La  Const i tución pol í t i ca  de l  Estado y  el  trono 

l eg í t imo de vuestra  augus ta  Hi j a  fueron t er r ib l ement e  ame 
nazados en los dias 25 y  24  del  mes an te r i o r  por unos [j o 

c o s  malvados  que con escándalo del  mundo c iv i l i zado osaron 
i nsul tar  á la representac ión nacional .  De nada s e r v i r á n ,  S e 
ñora , los sacrif icios de los pueblos y  las v ictor ias de nuestro 
va l i en te  y  vi r tuoso e jerc i to para sostener nuest ras l ibertades^ 
si un puñado de sicarios l l e g a  á ent ronizar  un poder  de e x 
terminio y deso lac i ón ;  y  si escenas tan l ament ab les  l legan  á 
r epe t i r s e ,  se di rá  que la l iber tad es una p lanta  exó l i ca  que  
no puede produc i r  ni c r i arse  en España.  No es el ánimo del  
a yuntamiento  const i tucional  de Luea inena  de las T o r r e s  ( p r o 
vincia de A l m e r í a )  excederse  del  c í r cu lo  de sus a t r i buc iones  
al  e l e v a r  á V.  M.  esta r everent e  exposición , sino protes tar  
á V.  M.  sus sentimientos de respeto y  f i d e l id ad ,  y  la i nd i g 
nación que  han produc ido en los ánimos de estos vecinos su
cesos tan escandalosos.

Dios gua r de  la impor tante  v ida  de V .  M.  muchos años 
para bieu de la nación española.  Luea inena  de las To r r e s  13 
de Ma rzo  de  1840 . =Se ño r a .  =  A L. R.  P. de V.  M . ^ S a n t i a 
go P i n t e ñ o . = J u a n  H e r m o s i l l a .= R a m o n  S i l e s ,  secretar io.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.  

FRANCIA.

P a r í s  20  d e  Marzo.
Bol sa  d e l  Í9 .  Cinco por  100 conso l i dado , 113 fr* 
T r e s  por  100 i d . , 85  fr. 35  c.



Deiula act iva e spañola ,  29$.
P a s i v a , 7f .
T r e s  por 100 p or t ug ués ,  2 3 | .

E n  el M ensagcro  de anoche 19 leemos lo que s igne:
Varios  periódicos se han ocupado de la dest i tución del 

mariscal  Clause!. Creemos un Fundamento en este rumor.  El  
m¿iriscal Valée ha ent rado en campaña antes de lo que se es
peraba ; parece que el estado Favorable de la estación es lo 
que le lia determinado á ello.

En  semejante situación la cuestión de su reemplazo ni 
s i qui era  se ha agitado en el consejo.

La  comisión de Fondos secretos,  convocada para mediodía,  
no se ha reunido hasta las dos,  prolongándose su sesión hasta 
las cinco. Mr .  Deffit te,  que ha hablado el pr imero , ha i n
sistido vivamente sobre la necesidad de la unión entre la iz
qu i e r da  mod er ada ,  el centro izquierdo y los 221. Esta unión,  
que  por sí sola puede const i tuir  una ma yor í a ,  es tanto mas 
de desear ,  d i jo ,  por cuanto que una lucha ent re  aquel las  dos 
fracciones de la Cámara acarrear ía probablemente una diso
l uc ión ,  cuyos efectos serian Funestos para el país.

Mr .  de Lamar t ine  ha declarado que negará su apoyo al 
m i n i s t e r i o ........................................................................................................

M r .  Bervi l le ha respondido á Mr .  de Lamart ine  que,  pres
tando su apoyo al Gabinete actual , serian los 221 conse
cuentes consigo mismos; en eFecto, ¿no se han adher ido al 
pr ogr ama del centro izquierdo , y no ha adoptado el minis
t er io completamente aquel  programa?. . . .

En cuanto á la izquierda , ha dicho Mr .  Ber vi l le :  el la es 
la que hasta ahora ha hecho todos los sacrificios  para ca lma r  
la inquietud del pais y consolidar el poder. H a  habido de  
su  p a r t e  ta n ta  g e neros idad  como p a tr io t i s m o .

Mr .  Amilhan,  (pie ha respondido á Mr. B e r v i l l e ,  ha sido 
combat ido por Mr.  Havin.  Después de nuevas  replicas de 
M M .  de W u r t e m b e r g  y Be rg er ,  la comisión ha escuchado 
á Mr.  C au ma r t i n ,  que ha sostenido la opinión expresada por  
M r .  Bervi l le.

Este ul t imo ha sido nombr ado re l at or  por  cinco votos 
cont ra cu at ro ,  que obtuvo Mr.  de Lamart ine.  M r .  de Ber vi 
l le  leerá mañana su informe á la comisión,  que será presen
tado pasado mañana á la C á m a r a ,  y es probable que comien
ce la discusión el lunes ó el martes.  (.M essag er .)

E n  el Comercio  leemos lo que  sigue acerca de la crisis 
minis ter ial  en Bélgica:

Se dice que el R e y ,  que  ha l lamado á Mr .  Lebeau pa ra  
encar gar le  de la Formación de un minis ter io,  ha fijado m e t ó
dicamente la cuest ión en estos términos:  ' 'Deseo que los nom
bres  que me presentéis vengan seguidos de  una lista de t al la 
da  de los nombres  de aquellos que se compromet en á soste
ner los  con mayores probabi l idades;  de s uer te  que  con el a u
xi l io de una simple adición p ue da  yo j uz g ar  lo mas c l a ra 
me nt e posible de nuest ra  f u t u r a  ma yor ía . ’*

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  

I S T U R I Za  27 de M a r zo •
Se abrió á la una.
Leida el acta de la anter ior  , pidió el Sr.  Armero que cons

tase en el la (pie ayer  pidió la pa labr a  en pro del pr oyecto 
de contestación al discurso de la Cor ona ,  relat ivo a las r e l a 
ciones exteriores.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No puede insertarse en el acta 
lo que V.  S. p i de ,  pues no es rela t ivament e á ella á lo que 
V .  S. se refiere.

E l  Sr. R E I N O S O  : Supuesto q ue  el Sr.  Ar me ro  no ha 
hecho oposición ninguna al acta ¿ se a p r u e b a ?

Asi se acordó.
Se dio cuenta de varios nombramientos hechos por  las sec

ciones en el dia de ayer  para componer  diferentes  comisio
nes. E nt r e  ellas era una la que ha de exami na r  la proposi
ción del Sr.  conde de T o r e n o  y otros varios Sres. Diputados,  
acerca de que se examine la proposición que presentó el s e
ñ or  Seoane sobre la acusación del  Sr.  conde de Toreno.  La 
ref er ida  comisión se compone de los Sres. siguientes:  P a c h e 
c o ,  H u e t ,  Bravo M u r i l l o ,  E g a ñ a , L e a l ,  Barata y  Car ra s
co (D. R . )

Se dio cuenta asimismo de los nombramientos  hechos por  
dichas comisiones de pres idente y secretario.

Se acordó que se avisar ía al Gobierno para los efectos 
oportunos que D. J u a n  Donoso Cor tes ,  Di put ado por Cádiz,  
y  supl ent e por  Badaj oz ,  optaba por  la pr imera de dichas 
pr ov i nc i as

Pasó á la comisión de Actas una comunicación de D. J u a n  
A lv a re z  y  M e n d i z a b a l ,  pr imer  suplente  por  M a d r i d ,  sol ici
tando en t r a r  en el Congreso por  la renuncia que ha hecho 
del cargo de Di putado D. J o aq u ín  Mar ía  López.

Se tomó en consideración y pasó á las secciones un pr oye c 
to suscri to por  los Sres. San M i g u e l ,  Méndez Vigo (D.  P e 
dr o)  , Gui l l en y  Gras,  Osea , C er ve l l o ,  Gil  y JMarao , p r o
poniendo que se consigue para capi tal izar  las pensiones ó suel 
dos de los ret i rados y  viudas aquel la  porción de bienes na
cionales que sea suficiente.

Se dió cuenta de una proposición de varios Sres.  D i p u t a 
dos ,  reproduciendo el proyecto pendiente en la ant er ior  l e
g i s l at ur a  sobre recompensas mil i tares.

Al  preguntarse si se tomaba en consideración,  pidieron 
var ios  señores del lado izquierdo que íuese nominal  la vota - 
ei on,  y veri f icada,  resulto tomada en consideración q>or 54 
Votos contra 33.

E n  su consecuencia pasó á las secciones.
Se tomaron igualmente en consideración y  pasaron á las 

secciones eu al ro  proposiciones,  que apoyar on b r ev e  y sucesi

vamente los Sres. M a d o z , Ro da  (O.  M i g u e l ) ,  Labor dn y P é 
rez de l l i v a s ,  reproduci endo los proyectos de ley de la u l t i 
ma legislatura que á continuación se ex pre sa n:

1? Sobre decl ar ar  que los empleos de Minist ros se consi
deren como en comisión , y no den derecho a cesantía.

2? Proponiendo que los tres anos del 29  al 23 se abonen
sobre t iempo de campaña á los mil i tares que  si rvieron en d i 
cha época á la causa const itucional.

o? Sobre que no se rediman las penas de Cámara.
4? Sobre que los Diputados empleados no gocen sueldos

mientras esteu separados de sus destinos p a ra  desempeñar  su 
encargo.

Se part icipó que el Sr.  S u r rá  se-unía á la proposición so
bre capital ización de retiros.

Se aprobaron sin discusión dos dictámenes de la comisión 
de Ac tas ,  proponiendo la admisión en el Congreso de los se
ñores D. Ramón M ar í a  T e m p r a d o  y D. Antonio González,  
Diputados el pr i mero  por Ca s t e l l ón ,  y el segando por  V a 
lencia.

J u r ó  y tomó asiento el Sr.  Ol ivan.
El Sr. P R E S I D E N T E : O r de n  del  dia:  cont inua la d i s 

cusión pendiente.
Se hizo la pr imera l ec tura y pasó á la comisión una e n 

mienda del Sr.  Amor  al ul t imo párraío del  proyecto.
Se leyó el párrafo 8? , y á cont inuación se hizo segunda 

lectura de una enmienda al mismo de los Sres. O ló zaga ,  Cor 
tina y R o d a ,  concebida en estos términos:

Pedimos al Congreso que después de las pa labras  "sabias 
providencias” se pongan en l uga r  de las que siguen estas ú 
otras semejantes:  " E l  Congreso reconoce que no es la p r i m e 
ra vez que se han tomado medidas de esta especie;  pero de
sea que sea la úl t ima : en todo caso espera que el ex t ravi o ó 
el cr imen de algunos españoles no se tomará por pre t ext o ni 
será motivo para que se Falte á la Consti tución y á la ley.”

El  Sr.  O L O Z A G A :  No puedo menos de considerar  de 
buen agüero para la admisión de esta enmienda el haber  t e 
nido buena acogida los ant er ioi es  proyectos de ley. Muchos 
de los señores que han votado porque se lomen en considera
ción , creo yo que  no estarán conformes con todos el los;  los 
Sres. Diputados  tendrái? esto presente,  y marca "án la d i fer en
cia que hay ent re  admit i r  al debate una preposición cua l qui e
r a ,  y  da r l a completamente su aprobación.  El  objeto de los 
autores de la enmienda es hac3i* o l vi dar  en cuanto sea posible 
las desgracias de la época por  que hemos pasado % y hacer que 
se fije la atención del Congreso,  y se tnaique pa ra  en a d e l a n 
te una senda mas recta y mas lácií.

Po r  muy sensible q ue  me sea recordar  el debate sobre los 
estados de sit io,  tengo que hacerlo,  aunque no t rato de i ncul 
par  al presente Gabinete  ni á ninguno de loj que  le han p r e 
cedido.  No ha habido una voz,  señores ,  en uno ni otro banco 
que tratándose de los estado»' de sitio haya sostenido que son 
legales;  desgraciadamente en las cuestionas que con este m o 
tivo se han suscitado se han visto hacerse mut uas  reconven
ciones, y señal ar  las épocas determinadas que han dado o r i 
gen á semejantes estados , estimando como suficiente p r ueba  
de su legal idad el que se hubiesen adopt ado otras  veces; ¿pero 
qué probará en f avor  de aopiella el que en otra época se ha
yan tornado semejantes medidas? \  p . escindiendo de estas 
consideraciones ge ner al es  y  mirando na  poco los efectos,  ¿ la 
n ac ión ,  señores ,  que dar á satisfecha c o n q u e  en la discusión 
par lament ar i a tales y  tales individuos , por  muy dignos que 
sean , como en efecto lo son, pueda.il justific¿>r sus mut uas  e r 
rores ó sus mut uas  desgracias con ar gumentos  de esa especie?

H a y  por for t una  • señores,  hombres  que han estado s iem
pr e en posición de mantener  en todos sus actos una estricta 
legal idad . y esos hombres pueden sostener que se fascina á 
los pueblos eon decir les que hay Consti tución,  si e.ntá en la ma
no de los gobernantes  declarar  con ur a sola pa labr a  suspen
sas las garant ías  que aquella les concede.

E n v i r t ud  de es to,  uq confundiendo de ninguna manera 
los compromisos en que se han visto algunas  pueblos,  las dis
posiciones indispensables para combat i r  un enemigo armado,  
ruego al Congreso que considere que en la enmienda no hay 
nada que no sea est r ictamente const i tucional :  empieza reco
nociendo un hecho que exime de cargo á todos Sos hombres  
de todos los Gabinetes.  ( Lee la p r im e r a  p a r te  de la en m ien d a .)

¿ Ha br á  a l gún Sr.  Diputado que desee que se r epi tan esos 
estados excepcionales , y por consiguiente las causas que han 
dado lugar  á el los? No creo necesita mas pr ue b a  esta pa r te  
de la enmienda.

Se añade después:  (^Leyó la  seg u n d a  parted)  Sin molestar  
al Congreso en recordar  las leyes que han podido ponerse en 
ejecución sobre la mater ia , diré que  en los t umul tos  que han 
ocurr ido en M a d r i d  desgraciadamente no ha habido n i ng ún 
caso en que se haya t ratado de poner  en ejecución la ley de 
Í 7  de Abr i l  de 1821.  Hay un m a l ,  s eñor es ,  de mucha g r a 
vedad,  que hemos heredado del Gobierno absolut o,  y consiste 
en la faci l idad con que se apela á la Fuerza,  en la faci l idad 
con que se da preponderanci a á las aut or i dades  mi l i ta res ,  las 
cuales,  muy niguas cuando mandan t ropas en el campo de ba
talla , no son las m?s á propósi to,  sin que  esto sea hacerles 
a g r a v i o ,  para gobernar  á los pueblos y g r a d u a r  el estado de 
la opiniou pública.  Las autor idades  administ rat ivas necesi tan 
mas pres t igio,  mas a poyo,  y esto no se a dqui er e  con simples 
decretos,  sino con la repet ición de actos que aumenten su con
sideración,  y las den aquel la  fuerza m o r a l ,  sin la cual  es i m 
posible admi ni st ra r .

L a enmi enda [mes viene á reducirse á la consignación de 
un hecho t r ist ís imo,  pero que es preciso reconocer;  ai deseo 
que no puede menos de exist i r  en el ánimo de los Sres.  D ip u 
tados de que no volvamos á v e r  semejante infracción de la ley; 
y por  úl t imo á consignar el principio , el axioma de que los 
ext ravíos  ó cr ímenes  de algunos no disculpan la infracción 
de la Consti tución.  M e lisonjeo por lo tanto de que el Con
greso la tomará en consideración.

El  Sr.  B E N A V I D E S  : El  Congreso ha oido el discurso del  
Sr. Olózaga:  la comisión siente deci r  que  ese buen agüero con 
que S. S. ha dicho que ha empezado el dia no pue de  extenderse 
á la proposición que ha tenido por  conveniente  present ar :  la 
comisión no puede pe di r  que el Congreso la tome en conside
ración; antes al cont rar io,  porque no concue rda  con el espí r i 
tu de proyecto de contestaciou.

El  Sr.  Olózaga y otros dos señores no han creído sin d ud a  
bien debat ida  la cuest ión de estados de sitio, y presentan hoy 
una adición ó enmienda al párrafo 8? que se discute,  á la cual  
bien se pud ie r a  hacer  la misma calificación que hicieron a l 

gunos señores de la minoría al proyecto de contes tación, e3j0 
e s ,  que tiene un color  poco pronunciado;  y  si se me permL 
tiese hablar  de las intenciones,  diria que este ha sido un ardid 
par lamentar io  , 1111 lazo que se ha quer i do  t ender  á la mayoría. 
Pretenden los señores que han firmado la enmienda que se vo
te que no hay poder  bastante en la nación para sobreponerse ¿ 
las leyes;  que se dé un voto de reprobación contra los atentados 
que se puedan cometer  contra la Const i tución.  A h o ra  b ien ,  si 
el Congreso táci tamente no diese este vo t o ,  ¿ q u é  se diria de 
la ma y o r í a ?  ¿ P u e d e  acaso este Congreso a u t or iz ar  á ninguna 
persona para q u e  obr e contra la Const i tución y las leyes?  De 
ninguna manera , por que nuestra existencia emana de esa mis
ma Consti tución , de esas mismas leyes.  Seamos mas francos 
s eñores ;  seamos mas e xpl í c i t os ,  y presentemos las cuestiones 
con toda aquel la  c la r i dad necesaria , para que cada uno sepa 
lo que vota. Y o  haré al Sr.  Olózaga un a r gument o  a d  /tomi
nera : no se ha visto S. S. sentado en estos b ancos , ni por con
siguiente en las ci rcunstancias graves  en q ue  se ven los que 
so sientan en. el los en todas épocas:  S. S. t iene un derecho 
á hacer  ciertos argumentos  que  otros no tienen.

¿ No existían esos estados de sitio en el año 12 en el tiem
po en que regia esa Cons t i tución,  que con tanta minuciosidad 
expresaba lodos los detal les  y todas las garant ías  concedidas 
á los ciudadanos?  ¿ N o  se dieron repet idas  Rea l es  órdenes á 
los capitanes g e n e r a l es ,  para  q u e  en el caso,  110 ya  de  insur
rección a r m a d a ,  sino de cu a l qu ie r  motín,  usasen de  la  fuerza? 
Estos casos ¿ no estaban comprendidos  en la legislación que 
ahora se afecta i gno ra r?  Los t iempos p a s a n , señores ; las cir
cunstancias se mudan , y á veces somos tan débi les  que  olvi
damos lo pasado e n te ra me n te ,  p ar a  no ocupar nos  mas que de 
lo que  satisface á nuestra voluntad,  á nuestro deseo. No  lo di
ce esto la comisión defendiendo á este G o b i er no ,  ni á de t er 
minadas personas,  sino defendiendo á todos los G o bi e r n os ,  á 
todos los Minist ros que puedan sentarse en este lugar .

La comisión, lejos de gozarse en los estados de sitio, los de
plora , y quisiera que nunca se viera el Gobierno en el caso 
de tomar  medidas de esta n a t ur a l ez a ;  pero ¿ no podríamos á 
nuestro ver  pr egu nt ar  nosotros á los señores que nos dicen vo
temos la enmienda que tengo en la mano;  en que se pretende 
que no se declare  en estado de sitio ningún pueblo de Espa
ña ; no podr í amos ,  digo ,  pr egunt ar les  que quién saldrá ga
rante de que no será necesario en a d e l a n t e ,  que 110 se pertur
bará el orden públ ico,  que jamás ocurr i r án  desórdenes en nin
gún pueblo de la m o n a r q u í a ,  (fue la oposición se circunscri
birá á los términos legales que 110 debe t raspasar ;  que la pren
sa nob le ,  generosa ,  convincent e,  110 la que manci l la la liber
t ad ,  será dir igida por  hombres de talento y de sanas ideas? 
Yo estoy seguro que nadie podrá hacer  esta pr ome sa ,  y bien 
saben los seño res que han firmado la enmienda que por des
gracia no nos hallamos en este caso;  y bien saben también 
que á veces hay momentos crít icos en que es preciso adoptar 
estas medidas,  no para contraponerse á las leyes, no para d e r 
rocar  la Const i tución del  E st a do ,  sino para afianzarlas mas 
y mas.

S eñ or es ,  los t iempos m u d a n ,  las circunstancias v a r í a n ,  y 
lo que hoy será bueno para unos,  es r egu l a r  que mañana lo 
será para otros , mañana pueden verse sentados en estos ban
cos ( señalando á los bancos de los M in i s t r o s ) los mismos que 
hoy hacen estos cargos cont ra la conducta que han seguido en 
estas circunstancias los que hoy los ocupan , y no han pasado 
muchos años desde 1838 acá,  cuyos sucesos no se han horra
do todavía de la memoria.  Bien conocidas son,  señores,  las 
sesiones de las Cortes const i tuyentes;  pues en esas Cortes no 
un a vez sola,  sino muchas,  el que  era entonces Presidente 
del  Consejo de Minist ros imploró el poder  y la facul tad del 
Pres idente para ha bl ar  con l iber tad por que no le dejaban: ta
les eran los r u m or es ,  tal  la algazara y  los gri tos en el sitio 
en que mas t a r d e  se han dado.

Esa misma persona á qui en a l udo  decía con frecuencia 
que con ciertas expresiones que oia de boca de los Diputados 
no se podia g o b e r n a r ,  y que  robando al Gobierno su atención 
y el t iempo necesar i o,  era imposible sa l var  la nave del Es
tado. Eso pues es lo que yo r ec l amo;  á esas expresiones alu
d o ,  para que  se tenga bien presente que es mu y fácil hacer 
cargos cuando no se ejerce el poder :  acuérdense los que lo 
han ejercido de aquel los  t iempos,  y de aquel los  cargos f un
dados,  al parecer  , que se les hacían,  para que hoy 110 los re
pi tan contra los que ejercen el pod er .

S. S. cont inuó haciendo otras observaciones ,  y concluyó 
manifestando que la comisión 110 podia a dopt a r  la enmienda.

E l  Sr.  O L O Z A G A  hizo algunas  aclaraciones.
A petición del Sr. Gal iano se acordó que la votación fue

se nominal  , y verificada es ta ,  resul tó desechada la enmienda 
por  98 votos contra 59.

Se puso á discusión el pár r af o 8?
Pi die ron la pa l abra  en cont ra  los Sres. M a d o z ,  Arguelles,  

San M i g u e l ,  O ló z ag a ,  G a l a t r av a ,  Roda  (D.  Mi gue l )  y 
Cor t ina.

E n  pro los Sres. Cobo de la T o r r e ,  Sancho y Pidal .
El  Sr .  M A D O Z  ex po ne  lo sensible que  le es haber de 

usar  el pr i mero de la pa labr a  en cont ra ,  habiéndola también 
pedido en este sentido los Sres.  Diput ados  por  M a d r i d ,  a 
quienes  correspondía h a b l a r ;  pero q ue  el mot ivo que tenia 
para no ceder  la p a l abr a  á n a d i e ,  e ra  el de que  teniendo el 
honor de ser cupilan de una de las compañías  de la Milicia 
nacional  de M a d r i d ,  tenia que  hacer  cargos al Gobi er no,  y 
par t icul arment e al  Sr.  Minis t ro de la G u e r r a , á quien no 
tenia la honra de ve r  sentado en su asiento.

A ñ ade  que antes de e n t ra r  en la cuest ión cree de su de
ber  vind i car  á la mi nor ía  de los cargos qne se le habian he
cho acerca de que los Di put ados  q ue  per tenecen á ella se ha
bian most rado pasivos en la t ar de  del  24  anter ior ,  cuando 
ocurr ieron los desagradables  sucesos q ue  todos deploraban,  lo 
cual  no era ex ac t o ,  pues todos los Di put ados  de  la minoría 
desaprobaron a l ta mente  aquel la  t ar d e  Jos excesos que se 
cometieron fuera del  recinto del  Congreso.

Pasa S. S. á hacer  un cargo al Gobi er no por  no haber 
r eunido la Mil ic ia  para res tablecer  el o r d e n ,  manifestando 
que no solo se la habia hecho este desaire ; sino que  se había 
vuel to  á repr odu ci r ,  fal tando á la promesa hecha á s u s  coman
dantes de que se l evantar ía el estado de sitio luego que se 
volviesen á cont inuar  las sesiones del  Congreso.  Hace varias 
observaciones sobre este p a r t i c u l a r ,  con el objeto de probar 
que si se hubiese recu rr ido  á esta fuerza se hubier a restable
cido la t ranqu i l idad  sin necesidad de esa medi da  excepcional,  
y  r ecordando aquí  las expresiones dei  Sr .  Gal iano,  de que con



dicha medida no se castigaba al pueblo por el delito de 
unos pocos, sino q -e  se le protegía por no tener bastante 
fuerza para defenderse, manifiesta (pie desearía que S. S. rec
tificase su juicio en esta parte, por pareeerle inexacto y poco 
español.

Entra después á examinar la legalidad de la declaración 
dcd estado de sitio , y vuelve á insistir en que semejante me
dida no era necesaria, ‘ pues que si se hubiese apelado á la 
Mil icia se hubiese conseguido restablecer el orden.

Dice que es sumamente extraño que .el Gobierno tratase 
con tanto rigor á un periódico por haber puesto una carica
tura en que se presentaba á los Diputados tragándose las ac
tas como ruedas de molino, cuando en la anterior legislatura 
por un artículo escandaloso en que se insultaba á la mayoría 
de las Cortes, apellidándola los dicterios mas injuriosos, en 
vez de castigar á su autor, le premió con el destino de secre
tario de una gefatura política , dando pábulo de esa manera 
á la desmoralización en vez de procurar contenerla.

Que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia cometió una in
consecuencia cuando dijo que las pinturas no se comprenden 
en la adicional de 17 de Febrero, pues en el mismo dia que 
manifestaba esto en el Congreso leia en el Senado el Sr. M i 
nistro de la Gobernación un proyecto de ley sobre libertad de 
imprenta, en que decia que debían comprenderse.

Por ultimo, S. S. concluyó asegurando que no solo en es
ta ocasión, sino siempre que se ha hablado de los estados de 
sitio, los ha condenado por contrarios á la libertad y seguri
dad de los ciudadanos.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  Señores: 
desde que tomó la palabra el Sr. Madoz creí que habría car
gos para el Gobierno indefectiblemente, y mejor para el M i
nistro de Gracia y Justicia, aunque no sea mas que por la 
amistad que S. S. le profesa; amistad que va sirviendo para 
hacer resaltar los colores, y se ve la imparcialidad del señor 
Madoz al lado de la amistad sacrificada. El Sr. M adoz, por
que soy su amigo, poniendo la amistad como calamidad, esta 
tarde ha dicho que combatió al ministerio del Sr. Calatrava, 
aun cuando era su amigo político. Cuando ha anunciado tam
bién que el Sr. Ministro de la Gobernación es amigo de S. S . , 
le alcanzará parte de esta calamidad. En seguida ha echado 
de menos la presencia del Sr. Ministro de la Guerra. Para dos 
cosas podría haber sido necesaria su presencia; ó para recibir 
cargos, ó para dar contestaciones. Para lo primero no ha he
cho falta, para lo segundo contestaré yo por él del modo que 
pueda.

Ha empezado el Sr. Madoz su cargo por recordar una es
pecie de oferta hecha por los dos alcaldes del ayuntamiento 
de Madrid , los Sres. Olózaga y Cantero. Oferta que se dice 
hecha al Gobierno para pacificar los tumultos; y ha manifes
tado el Sr. Madoz que no fue admitida. En esto resulta un 
cargo contra el Gobierno por no haber alejado el tumulto. 
Ya no es la primera vez que esto se ha dicho , y los que ten
gan que llorar de resultas de ese desgraciado acontecimiento, 
creerán tener un fundamento para su queja, pues dirán: si 
tan fácil lúe el remedio, ¿ por qué no le adoptaron ?

Los señores citados se acordarán que aqui en este banco, 
hecha esa oferta, no sé si habia otra, mi contestación fue ,  sí; 
acudan ustedes á pacificar, obligación suya es, cargo también. 
¿Cargo? Dijo el Sr. Cantero; no lo negará S. S. Es una fe
licidad que quede desvanecido este cargo, y ademas, seño
res , si la trama venia de altas regiones, ¿cóm o era fácil di
siparla por los alcaldes de M adrid?

Se le ha escapado la indicación ai Sr. Madoz de que qui
so defender la reputación del Congreso. No calculó lo que 
dijo. Los tumultos, desórdenes, ó insolencia de la tribuna, 
no son capaces de lastimar la reputación del Congreso ; tén
gase entendido. El Congreso no se vilipendia porque se le in
sulte, esos insultos se convierten contra los que los promue
ven y contra su reputación, contra la del Congreso, no; por 
eso son criminales.

Ha llegado el Sr. Madoz al terreno vedado de la Milicia 
nacional, y lb m o  terreno vedado porque no debiera citarse 
sino con respeto. No es la primera vez que se suscita esta es
pecie, y supongo será por buena voluntad, de la desconfianza 
de la Milicia; no es la primera vez ni la segunda que esto 
se indica. Pero primero es menester saber dónde está esta des
confianza, y segundo será necesario reflexionar sobre las con
secuencias de esto.

Señores, pequeño efecto es, pero también los pequeños 
efectos sirven. ¿ A  quién están entregados los Ministros? ¿ N o  
dan la guardia á los ministerios la Milicia nacional? Pues si 
se tuviera esa desconfianza, no se entregarían á sus ene
migos.

¡Desconfianza! pues qué por ventura ¿ los  alborotadores 
eran Milicianos nacionales? ¡Desconfianza! ¿á quién estaba 
fiado este recinto? Señores, lo que se hace con esto es levan
tar un muro en las diversas clases del pueblo , no hay mas 
que un pueblo. A s i ,  señores, se está poniendo á la Milicia 
contra la fuerza armada del ejército , como si fuera pecado 
confiar en ella, como si el ejército no se compusiera de hijos 
de artesanos de labradores, en fin d« ciudadanos. ¿Qué idea 
formará el ejército cuando oiga las comparaciones? ¡ Asi se 
crea una rivalidad?

 ̂ ¡Desconfianza, señores, porque cuando los tumultos y de
sordenes vino fuerza del ejército! En primer lugar ya se ha 
dicho que la fuerza del ejército fue reclamada por el Sr. P re
sidente de este cuerpo. El Gobierno no podía rehusarlo, y fue 
colocada donde dispuso el Sr. Presidente. No operó del modo 
enérgico con que podía, pues hay justicias que no se hacen 
SJno en campaña, porque después ya es tarde.

Y si la tropa del ejército era la causa de la desconfianza
e Milicia, ¿qué  no la habia? ¿ n o  era Milicia la que

■̂ Uar??í)ff f ste recinto? La que alborotaba en las calles no
e*'a Milicia ; desde su casa los Milicianos nacionales, como
Pa( res de familia , estarían detestando esos desórdenes y tu
multos. J

¿ Honde estaba, la fuerza del ejército el dia 2 3 ,  cuando
unos en medio de los silbidos y gritos? Ni siquiera un
Vaguard¡a habia: que se me replique esto Señores, no 

®e pierda de vista que el dia 23 ni un soldado del ejército 
i salvaguardia habia en las inmediaciones de este recinto.

¡Desconfianza de la M ilic ia ! y  acaba de decir el señor 
j a es verdad que S. S. por su celo se ha mostrado aca- 
^ra< o , qUe mi puñado de soldados bastó para disipar los 
©ntos. ¿y  ¿ (ju¿ Harnar }a Milicia ? Si hubiera sido necesa-

se contaba con ella. ¿Q u é  se negó el Ministro á ello?

Pues qué, ¿no ha vestido el Ministro el uniforme de la M i 
licia? ¿no ha llevado el-fusil como ciudadano? Si á S. S. le 
ha cabido mas parte, no le puede suceder otro tanto respec
to a la voluntad , pues á esta todos estamos dispuestos igual
mente. ¡ Desconfianza de la Milicia !

Pues (pié ¿ no se presentó e l subinspector de ella cuando 
debía estar en.su mayor auge, sin uniforme, como simple ami
go ,  en medio de los comandantes? No le argüía su conciencia, 
cuando se presentaba inmune en medio de la Milicia el ins
pector de ella. Llevaba el convencimiento íntimo que no iba 
a recibir injurias ni desacatos, no. Iba á dar un testimonio 
ostensible de confianza. Nada digo de si fue bien ó mal reci
bido, esto no hace honor á los comandantes de la Milicia; y 
la dureza y el rigor quedan para el enemigo armado, para 
el que se presenta inerme, no.

Ha citado el Sr. Madoz que se llegó al Ministro de Gra
cia y Justicia, y que le dió el consejo de que se convocara la 
Milicia. Ya tomó el consejo, y aunque tuviera todo el valor, 
bien podía disculparme por la situación de entonces. ¿ Y  qué 
motivo habia para mandar formar la Milicia; y alarmar la ca
pital con el toque de generala?

Ha añadido S. S. que el oficial de la guardia manifestó 
que si se retiraba la tropa aquietaría el tumulto. Tampoco es 
honroso esto para el oficial de la guardia, pues para cumplir 
los deberes que la ley nos señala no deben imponerse con
diciones.

Igual cargo se ha hecho de los comandantes que fueron á 
decir al Gobierno "álcese el estado de sitio, y cuéntese con 
nosotros.”  ¿ Y  antes no? Señores, conoce muy bien sus inte
reses la Milicia , y no entra poniendo condiciones al Gobier
no , bien lo conoce el Sr. Madoz.

Señores, no quisiera insistir mas sobre este particular; pe
ro la justicia exige una declaración sobre el paso dado por los 
comandantes de la Milicia en la noche aquella. Y o  no puedo 
menos de aplaudir el modo político con que se presentaron, 
y decir que las manifestaciones que hicieron les honran lo 
mismo calladas que publicadas; también al Gobierno le hon
ran las que d i ó , aunque ha expuesto el Sr. Madoz otra 
cosa.

De paso el Sr. M adoz ,  nuestro amigo, recordó el cum
plimiento, no de una palabra formal , sino de una manifes
tación, relativa á que el estado de sitio no llegaría sino hasta 
que se celebrase la primera sesión. Desde aqui veo persona 
que podrá testificar de lo que voy á decir. M i contestación 
fue: "E l  estado de sitio durará lo menos posible, pero dura
rá lo necesario , y no podrá menos de ser hasta que se veri
fique la primera sesión de Cortes.”  Uno de los comandantes 
tomó la palabra, pues la reunión era de amigos, y el inspec
tor representaba á una reunión de ciudadanos , y aun cuando 
se hallaban los Ministros, y en esto hay una circunstancia, 
y es que el Presidente del Gabinete faltó á la conferencia, 
para que no pudiera pareeer Consejo de Ministros, y los que 
allí estaban, repito, se hallaban en calidad de ciudadanos. 
Los comandantes de la Milicia son caballeros, y pueden de
cir lo que pasó; no hablo aqui para que quede sepultado lo 
que diga , espero á ver quién me contesta.

No hubo falta ninguna, aunque hubiera habido promesa 
formal; y mucho mas sabiendo lo que h u b o  despuos para 
continuar el estado de sitio: pues qué ¿tan poca maestría hay 
en conspirar, que todo se hace á la luz del dia? ¿No se apro
vechan de esos desórdenes los enemigos de la libertad y de 
las instituciones? No son fantasmas, señores; tienen una esen
cia real y efectiva.

Ha hecho ver el Sr. M adoz, y se ha reproducido este 
cargo por quinta vez, el valor de la pragmática de Cárlos iti. 
No seré molesto, pues ya á eso se ha contestado: solo llamo 
la atención del Congreso sobre una circunstancia.

E l  mismo Cárlos n i ,  que dió esa pragmática, ¿ cómo tra
tó al pueblo en las calles? Acuchillándolo, ha dicho el se
ñor M adoz,  y ahorcando.

Cuando yo hablé de los tiempos de Cárlos n r , dije que 
si este Monarca hubiera alcanzado estos tiempos, de ver se
rian sus pragmáticas. ¿ Y  cuántas veces ocurrieron desórde
nes en aquellos tiempos? Cuántos puede citar el Sr. Madoz 
en aquel siglo entero? Compárense tiempos con tiempos, y 
sean ce notar cuántos los que van desde que asomó la auro
ra de la libertad.

Por últvmo, todo el pueblo , los criminales é inocentes 
vieron el dia 23 á las autoridades dirigir el lenguaje de pa
dres á hijos, hasta con el sombrero en la mano: y  vieron 
también cómo fueron contestadas las autoridades, que fue á 
pedradas.

¡Q ue no hubo intimación, se ha dicho! La hubo en la 
forma que se podía; y, señores, ¿no empezaron los gritos por 
atropellar á una autoridad política, la cual tuvo que buscar 
refugio en este lugar? Señores, aunque no se hubiera hecho 
mas que apelar á este estado de sitio para levantar otro, me
recía disculpa.

V o y  acercándome á la conclusión. Ha dicho el Sr. M/idoz, 
refiriéndose á la prensa, que el Gobierno llamó al autor 
de un artículo, y le dió la secretaría de un gobierno político.

El Sr. Madoz, que dijo que iba á respetar las intenciones, 
no ha podido menos de entrar en un terreno vedado. ¿D e  
dónde le consta eso al Sr. M adoz? Pues qué ¿no  tenia mas 
méritos que presentar ese benemérito empleado que el ar
tículo escrito?

Señores, por muchos periódicos que haya, ya no se leen. 
Hubo que remunerarle los servicios que prestó en la guerra 
de Navarra.

Quien oiga declamar asi al Sr. Madoz contra los estados 
de sitio y medidas de rigor, creerá que ios ha mirado asi 
siempre. Se me precisa á e l lo ,  y yo  jamás provoco; pero siem
pre recojo el guante.

V oy  á hablar del estado de sitio de 7 de Agosto de 1837. 
Vino aqui la discusión, y el Sr. Madoz tomó parte en ella. 
Séame lícito decir aqui que no me refiero en estos ejemplares 
para que resulte cargo contra nadie, sino al contrario, para 
autorizarme si es posible con ellos.

V oy  á hablar, d ig o ,  de ese estado de sitio; y  llamo sobre 
este punto la atención del Congreso, y  permítaseme antes es
ta observación; ¿ y  no podían ser tan enemigos de la Consti
tución los que la combaten en el campo' <?on las armas, como 
los (jue la minan en las calles? Convenidos en eso, no habrá 
diferencia en enemigos armados de este ó del otro partido, en 
prensa de este ó del otro co lor ;  porque si hay libertad para 
U prensa , ¿quiere el Sr. Madoz que la haya para unos y no

para otros? No estaría esto bien en sus principio? liberales; 
hoy por lo menos asi no lo quiere. El Congreso oyó aquel 
dia un lenguaje al Sr. Madoz poco menos que de un mi
nistro.

Disputábase sí por aquel decreto se lastimaba ó no la li
bertad de imprenta. Varios Sres. Diputados tomaron la pa
labra sobre ello ,  y llegando esta al Sr. Madoz, se explicó en 
estos términos: ( Leyó del Diario deCórtes el principio de un 
discurso del Sr. Madoz?) Siempre que contribuya á salvar 
las instituciones, decia S. S . , y una de las cosas de que hav 
que salvarla es déla  licencia, del desenfreno. ( Siguió leyen-  
do.) "E n  medid as”  , añadió el Sr. Madoz, "contra los enemi
gos de la libertad todo ministerio tendrá mi apoyo.”  No hay 
pues mas que hacer una pregunta: ¿eran enemigos de la li
bertad los que nos silbaban en la calle, y los que por medio» 
de la prensa injurian, vilipendian los cuerpos colegisladores? 
De la buena fe del Sr. Madoz reclamo la respuesta. Enemi
gos de la libertad, ni mas ni menos que los que minan la li
bertad, invocándola y usurpando su nombre; enemigos lo  
mismo que Cabrera, que reputa por un triunfo los disturbios 
de las calles, y  que tiene como un medio de hacer la guer« 
ra fomentarlos. (Continuó leyendo.)

No me referiré yo á los carlistas; se trata de la prensa, 
cuyo derecho, ejercido con arreglo á la ley ,  y prévios los re
quisitos que ella previene, autoriza para eso. Vea el Sr. Ma
doz cómo opinaba en aquellos momentos de conflicto; toda
vía dijo mas, pero no quiero abusar de la indulgencia deL 
Con greso. El Sr. Madoz tiene bastante para que vea la dife
rencia que hay de tiempos á tiempos.

Ha flecho S. S. un cargo, y este ya seria muy pequeño, 
porque es al Ministro, sobre la especie de contradicción que 
encuentra respecto lo que yo tuve el honor de manifestar al 
Congreso, concerniente á la caricatura, y  la ley presentada aL 
otro cuerpo colegislador. Entonces dije, ahora repito, y cuan
do llegue la discusión se verá como no me he contradicho, 
que nunca he podido creer que en el artículo que consigna la 
libertad de los españoles para publicar sus pensamientos por 
medio de la prensa pueda comprenderse un grabado. Será una 
opinión mia; y he dicho mas de una vez que se puede ofender 
bastante con un grabado; pero tiene sin embargo una existen
cia independiente.

Por último , ha tenido que refutar el Sr. Madoz el pár
rafo del bando , bien sentido del capitán general de Madrid, 
aquel párrafo relativo á que el pueblo de Madrid y la tropa 
de la guarnición se habian conducido de un modo que les 
hace honra. ¿ Y  no ha sido asi? Que no so llamó á la Mili
cia, dice el Sr. Madoz , y que no puede decirse que se porto 
bien ni mal. Los Milicianos , resistiendo las seducciones de 
los que pueden tener mala intención , es como sostienen á su 
patria. La Milicia de Madrid se manifestó sesuda , circuns
pecta , digna, y lo mismo la tropa. Los buenos ciudadanos, cL 
pueblo de M adrid ,  que no es el que voceaba en esa calle ni 
el que silbaba en esa tribuna, lamentaban como el Gobierno 
y como los Diputados el ultraje que se hacia á la causa que 
defienden.

El pueblo de Madrid daba pruebas de que no pertenecían 
a él los que habian ofendido la representación nacional. Y o  
creo que el pueblo de M adrid , la Milicia de Madrid, la tro
pa del ejército tendrán un sentimiento que es común á todos; 
á saber, que los alborotadores de la tribuna, que los alenta
dores de la calle no pertenecen ni al pueblo de M adrid , oí 
á la M ilic ia , ni á la tropa de la guarnición, ni á ningún 
partido; y si estos se quieren algo es menester que los arro- 
jen de sí como una excrescencia vil para su causa.

Se consultó al Congreso sobre si se prorogaria la sesión, y  
decidiéndose que no, se suspendió esta discusión.

Se hizo primera lectura, y pasó á la comisión una adición 
de los Sres. Madoz y Viadera al párrafo 10.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de A c 
tas , admitiendo al Sr. Guerrero Torres como Diputado por 
Málaga.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana continuaría 
la discusión pendiente, y levantó la sesión á la9 cinco.

MADRID 27 DE MARZO.

Ayuntamiento constitucional de León.

Hallándose aprobado por la diputación provincial el pre
supuesto de gastos municipales de este ayuntamiento, condu
cente al corriente año , en el que se comprende la plaza de 
fontanero con la dotación de 8 rs. diarios cobrados mensual- 
mente, y dedicado exclusivamente al cuidado, conservación 
y limpieza de las fuentes y cañerías de esta ciudad, está acor
dado por la corporación el anuncio de la provisión de esta 
plaza, cuyas obligaciones estarán de manifiesto en la secreta
ría del infrascristo, y  para la que se admiten memoriales 
hasta el 30 de Abril próximo , pues se ha de proveer en la 
primera sesión del siguiente Mayo ; advirtiendo que los que 
se dirijan por el correo deberán ser francos de porte con so
bre á dicho secretario; siendo de especial recomendación pa
ra obtener este encargo el haber trabajado en cualquiera pun
to donde haya cañerías y fuentes públicas al lado de un maes
tro fontanero, lo que se acreditará con certificado del mismo; 
y que si la disposición y celo del agraciado mereciere alguna 
mas recompensa, el ayuntamiento tratará de dársela en el 
aumento de dotación para el presupuesto siguiente. León 10 
de Marzo de Í8 4 0 .= P .  A. D. A. G . , Juan María Rodríguez,, 
secretario.

Diputación provincial de Zamora.

Hallándose la diputación provincial de Zamora en el ca
so de proporcionar los fondos necesarios para dar principio 
á la construcción de la interesantísima carretera de Vigo, 
cuyos planos, proyectos de obras y presupuestos se hallan 
aprobados por S. M .j  y deseando secundar sus Reales y be-



r a n e a s  i n t e n c i o n e s ,  d i r i g i d a s  á (p i e  n o  se  o m i t a  m e d i o  ni m a -
> alguno de cuantos puedan contr ibuir  á que sea l levado á 

-, bo lo mas pronto posible un proyecto útil y beneficioso á 
pueblos,  acordó en sesión del día G dd‘1 presente mes de 

" arzo que por medio de la Gacela minis ter ial ,  Bolet ín ol i* 
a! y  demas papeles públ icos,  se excite el celo e ínteres de 

os capitalistas á que lomen parte en la construcción de di- 
va carretera por medio de acciones de á 500 r s . , y con el 
beíico hasta su extinción de un G por 100 al ano ,  cuyo pun 
ía! v religioso pago garant izará la diputación con los oOOO 
•.•ese le han consignado con este objeto.

La diputación se lisonjea de que bien penetrados los ayun 
tamientos,  corporaciones y part iculares de esta provincia y 
sus inmediatas de las ventajas que debe proporciona ríes la 
construcción de la c a r r e te ra ,  pues que una vez t razada esta 
línea de comunicación,  tendrán mas pronta y fácil salida los 
frutos de (pie abundan ,  y se hallan como estancados en ellas, 
.«e apresurarán á contr ibuir  á que se verifique por un medio 
tan fácil y beneficioso, (mal es el que se ha indicado,  pues 
cjne sin aventur ar  sus intereses aseguran el rédito de los que 
destinen á este objeto. Zamora 25 de Marzo de 184 0 . =J osé  
María  Pantoja , p r e s iden t e .=Por  acuerdo de S. S . , José M ar 
tin Coloma,  secretario.

A y  untam iento  constitucional de M a d r id .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta M. H.  vil la D. Joaquín María de Fe r r e r  por Don 
Carlos W e le mk am p  y D. Federico Gemelin , vecinos de esta 
co rt e ,  el comunicado inserto en el Correo N aciona l  del miér
coles 4 del corr iente ,  que empieza:  ^Tr ibunales .  Sres. r e 
dactores del Cor reo N a c io n a l , y concluye:  ccM a d n d  í? de 
M; irzo de 1 8 4 0 , ” se procedió á ce lebrar  el sorteo de los nue
ve jueces de hecho que con arreglo á la ley dehiau componer 
el j u r ado ;  y previas las formalidades que la misma previene, 
tocó á los sugetos siguientes:  D. Joaquín Rodríguez Leal ,  
í). Ventura  Mart ínez Rcmon , D. Maur icio Justo del R in 
cón,  D. Juan  Ut r i l l a ,  1). Mar iano Nicolás Espinosa,  D. E s 
teban Gómez de Velasen,  D. Juan Pablo Maro lo ,  D. José 
Baulerías y D. Angel Llano y Gordon;  resultando por siete 
votos contra dos no haber lugar  á la formación de causa. M a 
drid 27 de Marzo de 1840.-=Cipriano Mar í a  Cl emenci a ,  se- 
erelaric.

B AÑ OS  DE A R C H E N A .

Se abren el í°. de Abri l  durant e esta primera temporada 
hasta 23 de Jun i o :  la segunda empieza en 1? de Set iembre y 
acaba en tin de Octubre.

Generalrmuite conocidas estas aguas y demasiado acredi ta
da s ,  inútil parece un anuncio vago de sus virtudes.  Sin em
bargo,  á quienes carecen de un práctico instruido en sus pro
piedades medicinales,  diremos:  Que se usan ventajosamente 
estas aguas contra las enfermedades venéreas , las reumáticas,  
las afecciones de la piel ,  las escrofulosas , contra la debil idad 
muscular  por efecto de heridas ú otras causas,  y  contra las 
úlceras inveteradas ;  para combat i r  diversas especies de pará
lisis, y promover  ciertas secreciones retardadas ó suprimidas.

El  público debe saber que en este establecimiento hay 
medios de moderar  la poderosa acción exci tante de sus aguas, 
y que se administran á diferentes grados de t e m pe ra tu r a ,  se
gún lo requieren las circunstancias de los enfermos.

CORRESPONDENCIA. DE LA GACETA.

Burdeos  25 de Marzo.  E! oficial general  carlista Elío,  
que se hallaba en esta c i udad,  acaba de ser internado por o r 
len del Gobierno francés á Messieres,  uno de los puutos mas 
distantes de la frontera de E s pa ña ,  vendo bajo la custodia 
ric un gendarme.  El motivo de la internación es el haber dcs- 
cubier lo las autor idades francesas,  cuyo celo y vigilancia so
bre los emigrados es imponderabl e,  que se ocupaba de com
binar nuevas conspiraciones con otros carl istas de los re fu
giados en Francia.

B ayo na  23 de Marzo.  Se ha cogido cerca.de la frontera 
de España por estas autor idades á muchos carl istas que ha
bían logrado escaparse de los depósi tos,  entre ellos á I t u r -  
mondi y al coronel Ubngo:  todos ellos teman el propósito de 
introducirse en España para conspirar de nuevo,  y á este fin 
andaban ocultos por  varios puntos. Hoy los han traido á esta 
c i udad ,  desde donde serán internados á lugares muy dis tan
tes,  para evi t ar  que vuelvan á escaparse. Las órdenes de este 
Gobierno para que se les vigile son las mas s everas ,  y el ce
lo de estas autor idades el mas exquisito.  Estoy seguro de que 
los incorregibles no conseguirán su dañado intento de r eno
var  en España la guer r a  civil.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del  27 á las t r es  de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro al 5 por  100 , 00.
T ít ulos  al por tador  del  5 por 100 ,  2 8 |  con cupones al 

contado:  28 trece dieziseisavos , ■} 9 quince dieziseisavos,  2 9 | ,  
•£, 28 j  , 29 un dieziseisavo y 2 9 |  á v. f. ó v o t . : 30 ,  29¿,
23 trece dieziseisavos, 29* ,* 3 1 ,  29 ,  3 0 | ,  J y 2 9 f  Ídem "á 
prima de £,  !  > i  y f  y nueve dieziseisavos por 100 con c u 
pones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
f í t u io s  al por t ador  del 4 por  10 0 ,  23 con cupones al 

ntado.
Vales Reales no consolidados,  00.

Deuda  negociable de 5 po r  100 á pape l ,  00.

Deuda sin ínteres ,  9 á 59 d. f. ó voí.
Acciones del banco español de S. Fe rn a nd o ,  00.

C A M B I O S .

Londres ,  á 90 dias ,  38^.  Coruña  , 2 din. d.
Pa r í s ,  16-6. G ranada ,  2 á  í ^ i d .

Má laga ,  d¡n. id. 
Santander  F b.

Al ican te ,  ■£ d. Sant iago,  2 d.
Barcelona , á ps. fs., 1 b. Sev i l la ,  £ id.
Bi l bao,  par d¡n. Valenc i a ,  1 b.
Cádiz,  q papel d. Zaragoza* 1 din. id.

Descuento de let ras ,  á 6 por 100 al año.

En IIleseas,  á seis leguas de Madrid  y seis de Tol edo  
en la carretera de aquel la á esta c i udad ,  se a rr ienda ó ven 
de una fábrica de cur t i r  suelas y pieles,  con todas las venta
jas que puedan apetecerse ,  y la pr incipal ,  sacar el cur t idt  
mas de una tercera parte de t iempo antes que lo r egul ar  poi 
sus hermosas y abundantes  aguas de pie. Quien quisiese t ra
tar de ella se avistará en dicha vil la de Il lescas con D. Pedro 
Madr igal .

R E M A T E S .

J u zg a d o  de N  avalcarnero.

P or  providencia de 24 del cor r ien t e ,  dada por  D. J u a n  
Antonio Benjumea,  juez de primera instancia de aquel p a r 
t ido,  y ref rendada por el escribano D. Tomas Gut ié r rez de 
Páramo,  se ha señalado para la venta en público remate de 
la casa que en dicha vil la corresponde á la testamentar ía de 
l). Bernardo Guedeja , el dia 10 del próximo Abri l  á las diez 
de su mañana en la plaza de la Consti tución y sitio de cos
t u m br e ,  bajo el pliego de condiciones que esta de manifiesto 
en la escribanía del Cartular io,

SUBASTAS.

A vi r tud  de orden de la dirección general  de rentas están- 
cadas se procede á la venta en públ ica subasta de to

dos los granos y semillas procedentes del medio diezmo de 
1839,  que corresponden á la hacienda públ ica por su tercera 
parte en el departamento decimal de M a d r i d ,  que compren 
de los part idos de la capi tal ,  Ta l am anc a ,  Uceda y Bui t rago,  
y los de Rodi l las ,  Santa Olal la y Maqueda  , con adver t encia  
de que los frutos de los tres úl t imos part idos se bai lan en 
tregados en Torr i jos ;  y para el p r imer  remate se señala el 
dia G del próximo mes de Abr i l  de doce á dos en los es t ra
dos de la intendencia : para el segundo el dia 11 del mismo 
mes á la propia hora en dicho sitio; y para  el tercero el dia 
16 ,  también de A br i l ,  á la mencionada hora y sitio expresa
do ,  bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la es
cribanía mayor  de rentas, sita en el piso bajo de esta aduana.  
Madr id  27 de Marzo de Í840.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J p O R  providencia del Sp. D.  Santiago Moreno ,  juez de p r i 
mera instancia de la vil la de Medina del Ca mpo ,  se ci

ta y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes del 
difunto presbí tero D. Fél i x O te ro ,  natural  y vecino de la 
vil la de R ue d a ,  para que lo deduzcan en el termino de 20 
dias por  la escribanía de Lucas A lva rez ;  con apercibimiento 
de que pasado dicho termino sia hacer l o ,  les para r á  pe r -  
j uicio,

C E  c i t a ,  l l ama y emplaza á los que ,  como acreedores ,  t en -  
^  gan derecho á los bienes que á su muer t e  dejó Doña Ana 
Fernandez  Ra mi ro ,  v iuda,  vecina que fue de esta co r t e ,  á 
fin de que al termino de 15 dias le deduzcan en el juzgado 
de pr imera  instancia que en esta vil la despacha el Sr.  Don 
Miguel  Mar í a  Duran ,  por la escribanía de número  de Don 
Santiago de la Gran ja ;  apercibidos que  pasado sin hacerlo,  
les parará el perjuicio que haya lugar .

Subdelcgacion de ren tas  de M a d r i d .

Por  providencia del Sr.  intendente subdelegado de rentas 
de esta provincia se cita y emplaza á cualquiera  persona que  
sepa del paradero de los cinco t í tulos al por t ador  que se ex 
presan á cont inuación,  los cuales fueron extraviados en el 
cor reo ,  para que en el termino de 50 dias se presente á da r  
noticia de ellos al j uzgado ;  en la inteligencia de que están 
comunicadas las órdenes opor tunas para su retención.

Números.  Capitales.

62,568 Un t í tulo al por t ador  del 5 por  100,  de
409 rs. , y 15 cupones tumis. 12 al 24. . .  . 40,000

5,405 Otro  id. ,  de 109 rs. , con id. cupones . ,  . . . .  10,000
64,615 Otro  id. del 4 por 100 ,  de 29 r s . , con idem

cupones .  .................  2,000
64.614 Otro id. ,  de i d . , con id. cupones.  .  ................   2,000
64.615 Otro id., de i d . ,  con id. cupones......................  2,000

56,000

A M P L I A N D O S E  un poder  en esta co r t e ,  nulo,  por ser  de 
un expósi to denominado Antero Duran,  que consta fue 

tambor  de provinciales de Badajoz ,  que se pasó á ia facción

de Ca t a luña ,  y hay noticias que mur ió ,  se avisa al público 
para que si vive justifique su existencia ante el juzgado de 
primera instancia de Almcndralejo.

B I B L I O G R A F Í A .

r ^ I L  Blas, edición i lust rada con 500 láminas. Los Sres. sus.
cr iptores a esta obra que recogen sus entregas en l a  J{„, 

brer ía  de Sojo,  pasarán á dicha l ibrería á recoger  la 5? en
trega y 2* del presente mes de Marzo,

Dicha entrega está adornada con bellísimos grabados es
pañoles:  para la colocación de las láminas suel tas se dará 
una pauta  al encuadernar  el tomo. Sigue abier ta la suscrip
ción en la mencionada l ibrer ía á 3 rs. adelantados por en
trega para Madr id ;  4 para las provincias ,  y 6 fuera de l¡i 
Península ,  franco de porte.

GALERIA DRAMATICA.
L A  V I S I O N A R I A ,

comedia nueva original  en tres actos en prosa,  por  Don 
Juan  Eugenio Har tzenbusch,  representada con extraordinario 
aplauso en el teat ro del Príncipe.  Lleva al f rente el retrato 
de su au to r ,  l i tografiado por el dist inguido art ista D. Anto
nio Gómez.  Se vende á 8 rs. en las l ibrer ías de Escantilla 
calle de Carretas,  y de Cuesta,  f rente á las Covachuelas,  don* 
de se hallan las demas obras dramáticas de dicho autor.

L A N C E S  D E  C A R N A V A L ,

comedia nueva o r i gina l ,  en un acto y en ve rso ,  por D. Ma
nuel Bretón de los H e r r e ro s ,  representada con gran acepta
ción on el teatro del Príncipe.  Vcndese á 4 rs. en las indica
das l ib re r í a s ,  donde se hal lan las demas producciones de di
cho autor .

MU SIC A.

F OS suscriplores al gran método de solfeo dedicado al con
servator io de música de Mar ía  Cristina , Liceo artístico 

y l i terar io,  Academia fi larmónica e Insti tuto español ,  pueden 
pasar ¿ recoger  el te rcer  cuade rno ,  ú l t imo de la primera 
par te  de dicho método de solfeo,  obra elemental  de las me
jo r e s ,  compuesta por los tres celebres autores F e t i s , Ga- 
raudé y Gomis. Esta obra se divide en ocho cuadernos,  cah 
uno de 14 á 16 láminas á lo menos (en vez de los siete que 
se anunciaron , dándose grat is  el 8? cuaderno de aumento á 
los que continúen suscritos á la obra completa) :  el primer cua
derno t iene 46 láminas ,  y t rata de la teoría ó Elementos ge
nerales de la Músi ca ,  y los demas contienen la práctica. Si
gue abier ta la suscripción a 10 rs. el pr imer  cuaderno,  y R 
cada uno de los siguientes,  ant icipado su importe;  y sueltas 
12 rs. el pr imero,  y 16 cada uno de los restantes,  en el alma
cén de música de C a r r a f a ,  calle dei  P r í n c ip e ,  núm. 15, y 
en las provincias*

IMPRENTA NACIONAL
E n  el despacho de ella se venden :
Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele

mental  y de escuela super ior  de instrucción primaria : á 1 real.
Reglamento  provisional de las comisiones de instrucción 

pr imaria  : á 1 real.
Reglamento provisional  de las escuelas públicas de ins

trucción pr imar i a elemental  : á 2 rs.

También  se hal l arán  en las administraciones de correos de 
las provincias.  •

DIARIOSD E  L A S  S E S I O N E S

DEL SENADO Y DEL CONGRESO 1
Se suscribe en el despacho de dicha imprenta á 10 rs- i 

mensuales el del Senado, y 20  el del Congreso.
Los núm eros sueltos se venden á 4 cuartos pliego.

TEATROS.
C R U Z .  A las siete de la noche. Se volverá á poner í® 

escena la grande  ópera seria , en tres ac tos ,  t i tulada

IL  G 1 U R A M E N T O ,  j

música del maestro Merca  dan te.

Mañana  domingo se e j e cut ar á ,  por  úl t ima vez ,  la óppra 
t i tu l ada

C L E O N I f E .


